
MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES
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Debé deQr,

.

.. 1ree'odo
Al" ......or

Equipo. - • b:l.tertor
·P...tu -. .......

Modam 000t1,200 bis (dos o ouatro
hiloe) p. a. p. 0011 c. r. cuando_ neoosarlo ... ... ... 10.000 T.llOO

M_m 600'1.l!oO"¡,/~ p. ," p, 0011ue y e.r. ... ... ... • ••. oo' ... ... ... 1l.2S0 ,8.438

El Ministro de Adminlstraci6n Terrtt9r1al,
TOMAS DE LA QUADRA SALCEDO

FERNANDEZ DEL CASTILLO

MINISTERIO
DE ADMINISTRACION

TERRITORIAL-

JUAN CARLOS R.

14756 REAL DECRETO 13<111.... cls ll3 cls mayo. por el
que se señala la fecha d8' actuación de la, Juntas
Electorales Provtncialss a efecros de eleccton.i. dE:
las Diputactones Provtnciales.

De conformidad con lo dispuesto en 1& disposición transl
_tona del--Real Decreto 1169/1983, de " "de" mayo, por el QUe se
dictan normas para la constitución de las Corporaciones Loca
les, y una vez notiflce.da- al Gobierno la sentencia del Tribu
nal Constitucional de 18 de mayo -de )983 por la qüe se rieses
tima el recurso previo de inconstitucion&lldadnúmero 132
19sa y se deja sin efectO la suspensión decretada por auto dI;- _
dicho Tribunal de 21 de marzo de 1983 y afectante a los &l't1cu
lps 6.°, 7.° Y 8.° de le. Ley Orgánica 811983, de 2 de marzo, por
la que se modifican determinados articulas de la Ley 3i11978,
de 17 de ju"lio, de Elecciones Locales, se estima procedente fi
Jar la fecha en las que las Juntas Electorales Provincial. han
de repartir entre los Partidos Judiciales de la correspondiente
provincia el número de Diputados integrantes de la respecti
va Diputación Provincial, de acuerdo' con lo dispuesto en la
Ley Orgánica antes citada.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Adminstración, Te~
rritorial "1 previa deliberación del Consejo de Ministros ea SI,;

reunión del día 18 de mayo de 1983,
DISPONGO,

Articulo L" 1. En el tercer dia hAbil siguiente a 1& entra-
. da en vigor del presente Real Decreto, las Juntas Electorales

Provinciales procederán a repartir entre loa partidos Judicia·
les de la correspondiente provincia el número de Diputado~
integerantes de la respectiva. Diputación Provincial, ele con·
formidad con lo dispuesto en el articulo e," de la Ley OrgAnl-
ca 5/1983, de 2 de marzo. .

2, Efectuada la operación antetior, lu" Juntas ElectoraIe~
Provinciales y las de Zona actuarán contorme a lo establecido
en el pArrafa segundo, de. la disposición transitoria del Rea
Decreto 116911983, de " de mayo, y en los artículos 7,° y &.- de
la Ley Orgánica 611983, de 2 de marzo.

Art, 2. 0 El presente Real Decreto entrará. en vigor el mismo
dia de su pubU~ción en el .Boleun Oficial del Estado-.

Dado en Madrid a 23 de mayo de -1983.

PAgina 11~3, punto 4.3.1.1. donde d1oel:
Módulo de amplificación d~ memoria (MU. 3).
Debe decir,

Módulo.~ &lilpliacl6n de memor1& (MU. 3);

Página 119154. donde dioe:
7.4. Se.rvic1o·.T.eletex.

ESte Servido que le establece. conforme .. laa recomendaolo
Des internacionales. permJte el inte!"camblo de OOITeJlPQlDdeDC18
entre termiIl41es normallzad08. memoria .. m.emorta. utd.11zaDdo
como saporte do traoamlsl611 la Iled Iborpac X4Il Y.... 1Ul' fu
turo, 1& R.T. como medio de acceso conmutado" Iberpao. ,

Debe decir:

7.4. Servicio Teletex.
Este Servicio -que se establece oonforme .. lu recomendac:lo-

, nes lnternaoloDal.., permite al lnteroambio da oorreopondel1Cla
entre t&nninalee normalizados, memor1& a memona.,'utllizando
como 90P0!"te de transmisión la :Red. Jberpac X..J5 Y. eIl un tu·
turo, la a.T.C. oomo mediC? de aoceeo oonmutado a lberpao.

25 mayo 1983

Alquner
p€;rmanllnt,

Peseta.

27.408

Alqiúter
perm&llJat,

P...t&II

AlquUe..
_penDanente.......

AlquUer
: permanente

Pe.taI

Donde dice:

2-.2.6. Circuitos telefónicos para transmisIón de
datos de más de 1.200 bis y huta 9.800 bis
cuatro hilos.'

En un rnfsrno distrito.

Debe decir:

2.2.6. CircuJtos telefónicos pe.ra transmisión de
datos de más de 1.200 bis y hasta 9.600 bis
cuatro hilos.

TrulMo
Al" .mrtor

EquIpo. . - • lnNrior
Peaeta. -

P••tu
.

Modem 8()()/1.2OO bis (dos O cuatro
hilos) p. a. P. 0011 o. r. cuando_ neoosarlo

bi'~
... ... ... ... 10.000 8.438

Modem 6ro'1.2OO" p. .. p. COl1ue y e.r. ... ... .,. ... ... ... .., ... 11.2110 T.llOO

Amblto

Ambito

2.2.7. Circuitos telefotográfiCOS T facsimil, dOfl
hilos!

Debe decir:

2.2.7. Circuitos telefotográfic06 y facsímil, dos
hU08t

En un mismo distrito

Página 1195~, punto 4..1, donde dloe:

Página 11950, donde dice:

Ambito

Donde dice:

Amblto

CORRECCION d. ,rrarel dEl lo Resolución d. 28 de
marzo de 19831M de la Deleaaclón d4JI Gob1erno en
la Compal'lta ':nlef6ntca Nacional ele Espafla. por
la qué s. aprueban kJ.t tanta, correspondiente, a.
equipo., circuitos:Y servicios de teleinformática :Y
transmISión de datos.

Advertidos erTOrés en el texto de 14 citada Resolución, in
serta en el -Boletín Qncial del Estado- número lOO, de 29 de
abril de 1983, se transcriben a continuación las oportunaa rec
tificaciones:
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2.2.5. Circuitos te1efOnicospera transmisiÓn de
datos de mas de 200 bis y hasta, 1.200 bis
cuatro hilos. '

Debe decir:

,2.2.5. CLrcuitoe telefónicos para transmisión de
datos de méa de 200 bis y hasta l.aJO bis
cuatro hiJos.

.-"~


